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        En atención a la información que se incorpora en el anexo005, se 

ordena permanezca el expediente en la secretaría hasta el 11 de enero 

de 2023 fecha hasta la cual deberán reanudarse las actuaciones del 

asunto de que se trata. 

 

        Una vez la parte interesada informe lo que corresponda, se 

decidirá acorde a ello sobre la procedencia de una nueva fecha. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
98 del 17 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 
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